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A proceso por
feminicidio

GENOVEVA ORTIZ

Eduardo N responderá ante la justicia
por su probable participación en el delito

de feminicidio, luego de que inicialmen-

te reportara el fallecimiento de su pareja
como resultado de causas naturales.

La Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México (FG) CdMx) aprehen-
dió y obtuvo la vinculación a proceso de

un hombre, e informó que el 19 de enero

de 2026, el imputado llamó a los servi-
cios de emergencia para informar que su

pareja había fallecido al interior de un

inmueble ubicado en la colonia Cuaji-
malpa, señalando que se trataba de cau-

sas naturales.
Sin embargo, tras las diligencias mi-

nisteriales y periciales realizadas por
personal de la Fiscalía CdMx, los datos
de prueba recabados permitieron esta-

blecer que la muerte fue consecuencia
de una agresión violenta por razones

de género.
La investigación también determinó

que el imputado se encontraba en com-

pañía de la mujer al momento de la

agresión física que habría derivado en su

fallecimiento.

CORTESÍA: FGJ CDMX

A Eduardo N le fue impuesta
medida cautelar de prisión
preventiva
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El imputado será procesado
por el feminicidiode su esposa.

CACHAN
MENTIRA
A MATÓN

ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un
hombre asesinó a su esposa y
alteró la escena del crimen pa-
ra evitar ser detenido, en la
Alcaldía Cuajimalpa.

Más de un mes después
fue vinculado a proceso por
feminicidio.

El 19 de enero, al interiorde

un domicilio, en la Colonia Cua-

jimalpa, el ahora imputado ha-
bló a los servicios de emergen-
cia y aseguró que su pareja ha-
bía muerto porcausas naturales.

"Tras las diligencias minis-
teriales y periciales realizadas

por personal de la Fiscalía CD-

MX, los datos de prueba reca-

bados permitieron establecer

que la muerte fue consecuen-

cia de una agresión violenta

por razones de género", seña-
ló la Fiscalía capitalina.

Eduardo N y su esposa se

encontraban juntos antes del

feminicidio, aunque él asegu-
ró lo contrario.

Los peritajes lograron su-

ficientes datos de prueba para
que policías de Investigación
solicitaran una orden de apre-
hensión en contra de Eduardo.

Esta se cumplimentóel 19
de febrero, por lo que el impu-
tado fue vinculado ante un

Juez de Control por el delito
de feminicidio.

Durante la audiencia ini-
cial, el juez de control le impu-
so la medida cautelar de pri-
sión preventiva.

Especial
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